
 
 
 
 
 

Necesitas otro crédito 
¡Esto te interesa! 

 

 Sin más garantía que tu trabajo. 

 Tu crédito efectivo o tarjeta FONACOT. 

 Descuentos vía nómina. 

 Tú decides de cuánto es tu crédito, cuánto pagas y a qué 
plazo. 

 

Para poder obtener otro crédito FONACOT, será necesario: 
 
Percibir a partir de un salario mínimo mensual en adelante sin incluir 
prestaciones. 
Tener una antigüedad de uno a tres años en el actual Centro de 
Trabajo con contrato de planta. 
 

Presentar en la ventanilla autorizada, la siguiente documentación, copia y 
original (para cotejo) de: 

 

Identificación oficial vigente con fotografía y firma: 
 Credencial de elector. 
 Pasaporte. 
 Cédula Profesional (con antigüedad no mayor a 10 años de su fecha 

de expedición). 
 

Último recibo de pago de nómina expedido por el Centro de Trabajo  
para los casos de pagos semanales, catorcenales o quincenales que no 
exceda de 16 días de la última fecha de registro del periodo de pago y 
para los casos de pagos mensuales, que no excedan de 31 días de la 
última fecha de registro del periodo de pago, generado por un sistema 
de nómina, que el Centro de Trabajo entrega al trabajador, o bien que 
este último imprime directamente vía Internet. 
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Formato de Certificación del Centro de Trabajo cuando sea requerido 
por tu empresa; para trabajadores que laboren en un Centro de Trabajo 
que no esté adscrito al régimen de seguridad IMSS y que emitan 
certificación por escrito será obligatorio. Para verificar si requieres 
certificación, acude a cualquiera de nuestras ventanillas autorizadas o 
pregunta en tu Centro de Trabajo. 

Adicionalmente, para solicitudes de CRÉDITO EN EFECTIVO presentar en 
original y copia: 

Estado de Cuenta Bancario a tu nombre, con clave bancaria 

estandarizada (CLABE de 18 dígitos)  o bien presentar físicamente 

la Tarjeta de Débito y una copia de la misma por ambos lados (16 

dígitos) 

Si has tenido crédito en efectivo previamente y tus datos de tu 

cuenta bancaria no han cambiado no será necesario presentar 

este documento. 

El plazo del crédito seleccionado inicialmente lo podrás ampliar hasta un 
periodo igual a la antigüedad que tengas en tu actual Centro de Trabajo 
(previa consulta en sucursal INFONACOT) 
 

La modificación de la capacidad de descuento, sólo se podrá realizar si no 

presentas saldos pendientes en tus créditos. 

 
Horario de Atención de las Oficinas FONACOT 

 
Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 

Sábados de 9:00 a 17:00 hrs. 
 

INFONACOT podrá solicitar documentación adicional en caso de que el 
expediente de registro no esté completo. 
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¡Ven hoy mismo por tu efectivo! 
01 800 FONACOT 
             3662268 
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                                                                     Se necesitan referencias:        Si               No 
 

Número de trabajador: _________________   Número de Centro de Trabajo: __________________ 
 

¡Durante tu trámite se podrán validar tus referencias! 
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APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO

PARTICULAR: TRABAJO: CELULAR:
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REFERENCIAS ADICIONALES: Recuerda que duránte tu trámite, únicamente se validarán dos referencias, sin embargo con el fin de agilizarlo te sugerimos requisitar dos

referencias más, las cuales se usarán en caso de no localizar a las dos primeras.
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No. DE GAFETE:

DATOS DE LA REFERENCIA PERSONAL 4 (FAMILIAR, AMIGO O VECINO)
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TELÉFONOS PARA SER LOCALIZADO (INCLUYENDO LA CLAVE LADA)
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